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SUMARIO 
1 

El gasto se imputará á la p·artida 1ª', mo de Gobernación, del Presupuesto 
Capítulo XIV, R~mo de Gobernación, General.-Comuníquese. 

GOBERNACION-Se autoriza. la erogaci1º1n de 
· '110.00-se dispensa la. publicación de unos 

edicws-Se dispensa la publicación de unos 
· edictos-Se autorh.a la eroga.ctón de$ 28.00 

-Se dispensa. la publicactóo de unos edictos 
-Se dispensa la. publicación de unos edictos 

·-Se djspensa lapubJica.ción de unos edictos 
-Se dispensa. la publicación de unos edictos 
-Se dispensa. la publicación de unos edictos 
-Se dispensa. la. publicación de unos edictos 
-Se dispensa. la publicación de unos edictos 
-Se dispensa. Ja puhllc.acJóD de unos edictos 
-Se dispensa. la publicación de unos edictos 
-se dispensa la publicación de unos edictos 
-Se dispensa la publicacJón de unos edictos 
-.Se dispensa. la pu hlica.ción de unos edictos 
-Se dispensa la publleación de unos edictos 
..:..se dispensa Ja publicación de unos edictos 
-Se dispensa la publtcactónde unos edictos 
-Se dispensa la publicación de unos edictos 
-Se dispensa la publicación de unos edictos 
-Se dispensa la publiC3.Ción de unos edictos 
-Se manda pagar la suma de 1 170.00-Se 

del Presupuesto vigente.·-Comuníquese. 
BERTRAND. 

El !:iecretario de Estado en el Despa· 
de Gobernación, por la ley; 

Froylán 1 u1·cios. 

Se dispensa la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 10 de febrero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Dispensar á Nicolás Zúniga y Ramona 
Umanzor, vecinos, respectivamente, de 
Minas de Oro y Esquías, departamento 
de Comayagua, la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil¡ previo 
entero de la suma de diez pesos en la. 
Receptoría de Renl.as respectiva. -Co-
muníquese. 

BEI!TRAND. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación, por la !P.y, 
Jiroylán 1'urcl.os. 

Se dispensa la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 10 de febrero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensar á Inés Guerrero y Florinda 
Avelar, vecinos de Villanueva, departa· 
mento de Cortés 1 la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, pre
vio entero de la suma de diez pesos en 
la. Administración de Rentas respectiva. 
-Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

"""""""""""============"'!cho de Gobernación, por la ley, 

manda. pagar la·suma de 119.50-Se dispensa 
la publicación de unos edictos-Se dispensa 
la publicación de unos edictos-Se dispensa 
la publica.c1ón de unos edictos-Se dispensa 
la publicación de unos edictos-Se dispensa. 
la publicación de unos edictehf-Se dispensa 
un parentesco y 1a publicación de unos edic
tos-Se resuelve de conformidad una solici
tud-Se dispensa la publicación de unos 
edictos-Se dispensa la publicación de unos 
edictos-Se dispensa. la publicación de unos 
edictos-Se dJspensa la publicación de unos 
edictos-Se dispensa la publicación de unos 
edictos-Se dispensa la publíetLCíón de unos 
edictos-Se dispensa Ja publicaciVn de unos 
edictoo.-Se dispensa la publicación de unos 
edictos-Se dispensa la. publicación de uaos 
edictos-Se dispensa la publicación de unus 
edlcto&-··Se dispensa la publicación de unos 
edictos. 

&1'1808. 

GOBERNACION 

8e a.utoriia la erogación de a 170.00 

Tegucigalpa. 9 de febrero de 1914. 
El Presidente 

firoyldn 1urcios. 

Se autoriza. la erogación de• 28.00 

Te11ucigalpa, 10 de febrero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

ACUERDA: Autorizar la cantidad de($ 28.00) vein· 
Autorizar la cantidad de($ 179.00) cien· tiocho pesos, que par la Caja Nacional 

te selenta y nueve pesos, que por la se pagará á don Emilio M. Sulzer, valor 
Caja 'llacional se pagará al Director Ge· de Ja compostura y limpieza de dos má
aeral de Policía, valor de dos máquinas quinas de escribir de la oficina de este 
<leeoaer •Singer,> que se utilitarán pa· Ministerio. Dicho gast.o deberá impu
ra el servicio del Cuarpo de su mando. tarse 4 la Paryda. 1 ~. Capí\ulo XIV, Ra· 

BERTRANO. 
El Secretario de Estado en el De~pa. 

cho de Gobernación, por la ley, 

Jiroylán Turci-Os. 

Se dispensa la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 11 de febrero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Dispens1<r á Bonifacio Elis y Bonifa
cia Lina, vecinos de Colorado, departa· 
mento de Atlántida, la publicación de 
edictos para contraer matrimonio civil, 
previo entero de la suma de diez pesos 
en l& Administración de Aduana de La 
Ceiba.-Comunfquese. 

BERTI!AND. 
El Secretario de Estado en el Despa,, 

cho de Gobernación, por 11< ley, 

Jiroylán 1 uratos." 

Se dispensa la. pubUca.ctón de unos edictoB 

Tegucigalpa, 11 de febrero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Dispensar á Jesús Martínez y Sebas
tiana Huete1 vecinos de El Triunfo, de· 
partamento de Choluteca, la publicación 
de edictos para. contraer matrimonio ci· 
vil, previo entero de la suma de diez pe· 
sos en la Recept.orfa de Rentas respec
tiva .-Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa·" 

cho de Gobernación, por la ley, 

F'roytán J 11rcins. 

Se dispensa la publleaclón de unos edlotoo 

Tegucigalpa, 11 de febrero de 1914 .. 
El Preaidente 

ACUERDA: 
Dispensar á Julio Sea man é babel 

Reyes, vecinos de esta ciudad, la pablí· 
cación de edictos para contraer matri· 
monio civil, previo entero de la Sllm& de 
cinco pesos de la Administración de Ren
tas departamental.-Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley, 
.froylán TurciQ6. 
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!e dispensa la publicación de anos edictos 

Tegucige.lpa, 11 de febrero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispenser á Sebe.stián Melara y Nico
le.s• V ásquez, vecinos de El Corpus, de
pe.rtamento de Choluteca, la publice.ción 
de edictos p&ra contra.er m&t.rimonio ci· 
vil, previo entero de la. suma de diez pe· 
sos en la Receptoría de Rentas respecti· 
va,-CoBluniquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Des;>a· 
cho de Gobernación, por la ley, 

Fraylán 1u:rcim. 

Se dispensa la publicación de unos edlatos 

Tegucigalpa, 12 de febrero de 1914. 

El Presidente 
ACUEBD.A: 

Dispensar á Fre.ncisco Nú!lez y Salo· 
mé Centeno, vecinos de El Corpus, de· 
pe.rte.mento de Choluteca, la publicación 
de edictos para coqtre.er matrimonio ci· 
vil; previo entero de le. suma de diez pe· 
eos en la Receptoría. de ~antas respecti· 
va.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

Froylán 7.uraios. 

Se dispensa la publicación de unos edictos 

'l'egucige.lpa, 12 de febrero de 1914. 

ll:l Presidente 
ACUERDA: 

Dispensar á Ramón Centeno y M•rla 
Nú!lez, vecinos de El Cor¡ms, departa
mento-de Choluteca, le. publicación de 
edictos para contraer matrimonio civil¡ 
previo entero de la suma de diez pesos 
en le. Receptoría de Rente.s respectiva.
Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Este.do en el Despa· 
cho de Goberne.ción, por la ley, 

Froylán Turcios. 

lle dispensa la. publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 12 de febrero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA.: 

Dispense.r á Santiago Oviedo y Juana 
Montoya, vecinos de El Corpus, depar
tamento de Choluteca, le. publicaóón de 
edictos para contraer matrimonio civil; 
previo entero de le. suma. de diez pesos 
en Ja Receptoría de Rente.a respective.. 
-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Gobernación, por la. ley, 

Ff'Of¡lán 7 Ul'CÍ-08. 

REPUBLICA Dl!: HONDURAS 

Se dispensa. la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa., 12 de febrero de 1914. 

El Preaidente 
ACUERDA: 

Dispensará Ge.briel Escale.nte y Eduar 
da Benítez, vecinoa de El Corpus, de· 
pe.rtamen to de Choluteca, le. publicaci611 
de edict<J& para contraer me.tri1&onio ci· 
vil; previo entero de le. suma de diez pe
sos en ia Receptoría de Rsnt&s respecti· 
va. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Este.do en el Despl>" 
obo de Gobernación, por la ley, 

Fr01Jlán 1 ureios. 

Se dispellli& la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 12 de febrero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispen..,r á Re.món Aguilera y Gua.da· 
!upe Espinoza, vecinos de El Corpus, 
departamento de Choluteca, la publica· 
ción de edictos pare. contraer matrimonio 
civil¡ previo ~ntero de la suma de diez 
pesos en le. Receptoría. de Rente.a raspee· 
tiva.-Comunfquese. 

BERTRAND. 

El Secrete.río de Estado en el Desp,.. 
cho de Gobernación, por le. ley, 

Froyúin Titrcios. 

Se dispensa la. publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 12 de febrero de 1914. 

Se dispensa la publlcactón de unos ed.1etc. 

Tegucige.lpa, 12 de febrero de lUl4. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensar á Trinide.d Osorto y Ri~ 
Estrada, vecinos de El Corpus, depa,... 
mento de Cboluteca., la publicaci6n de 
edicto& para. contraer me.trimonio ci9ll· 
previo entero de la suma de dies ~ 
en la Receptoría de Rente.s res~v 
-Comuníquese. a. 

BERT!iA.ND. 

El Secrete.río de Esta.do en el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

_¡; roylán 7 """°'· 
Se dispensa la pu J>lleación de unos ~ 

Tegucigalpa, 12 de febrero de lQH. 

El Presidente 
.ACUERDA: 

Dispensar á Roque Guillen .&.i• .. &do 1 
Re.mona Betaocoart, vecinos de l!ll Cor
pus, departe.mento de Choluteca, le. pu· 
blioación de edictos pare. contraer matri· 
monio civil; previo entero de la uma de 
diez pesos en la Receptoría. de Rentu 
rospective..-Comnníquese.. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

froylá" 11'"""8. 

Se dispensa. la publicación de unoe edkltos 

Tegncige.lpa, 12 de febrero de 1914. 

El Presidente ¡ El Presidente 
ACUERDA: ACUERDA: 

Dispense.r á Juan B. García Y Ce.mil&! Dispensará Joaé María Goozáles ySo
Chávez, vecinos de El Corpus.' d~pe.rta· corro Baca, vecinos de El Corpus, depar
mento de Choluteca, la publicación de ¡tamento de Choluteca, la publicación de 
edictos para· contraer matrimonio civiJ; edictos para contraer matrimonio civil; 
previo entero de la. suma de diez pesos previo entero de le. suma. de diea p~1 

en la Receptoría de Rente.s respective.. en Ja Receptoría. de Rente.s respectiva. 
-Comuníquese. -Comuníquese. 

BE&TRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Gobernación, por le. ley, 

Froylán Turcios. 

Se dispensa la. publiea.oi6n de unos edictos 

BERTR.lllD· 

El Secretario de Estado en el Despa• 
cho de Gobernación, por la ley, 

Froyúin 1 'IJ/f'CÍOB. 

Se dispensa. la publicación de unos ecliotOs 

Tegucigalpa., 12 de febrero de 1914. Tegucigalpa, 12 de febr&l'O de 111.U.· 

El Presidente El Presidente 
ACUERDA: ACUERDA: 

Dispensará Nicomedes Zepede. y An· Dispensará Juan Jerónimo P..V-
tonia Me.rtínez, vecinos de El Corpus, y María Cruz Zepede., vecinos de Coneep· 
departamento de Cholutece., la public'I.· ci6n de María.. departamento de Cbob1'8-
ción de edictos· para contraer mstrimo• ca, la publicación de edictoa para eon
nio civil; previo entero de la suma de traer matrimonio civil; previo entero de 
diez peaos en la Receptoría de Ronta.s_ la suma de diez pesos en la Recepklria 
respective..-Comuníquese. de Rente.a respectiva. -Comuníqu- .. 

BERTRAND. BERTB&llD. # 

El Secrete.ria de Este.do en el Despa- El Secretario de Este.d<>en el DespaailD 
cho de Gobernación, por la ley, de Gobernación, por la ley, 

F'rorllMl 7urcliM.' F1-qy/4A 1..,.... 1 
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.. ... ._as• la publlcaclón de unos edictos di'nent~ R d G b '6 d 1 p f d Ch bl' · d _ •• .,.., ~ ~. amo e o ernac1 n, e re-
1 
tamento e oluteca, la pu 1cac16n e 

·~egocigalpa, 12 de febrero de 1914, supuesto General de Gastos.-Comuní-¡edictos par& contraer matrimonio civil; 
quese. previo entero de Ja. suma. de diez pesos 

El PrMJdente \ BERTRAND. en la Receptoría de Rentas respectiva.-
ACUERDA: El Secretario Je Estado en el Despa· Comuníquese. 

Dispenoar s Rafael M Castillo y Pe- cho de Gobernación, por la ley, 
trone Liil.rdo. vecinos de Cane, departa~ 

1 

.Fr&yldn 1urc/os. 
roento de La Paz, la publicación de edic· 

t . •¡ ¡ .1 Se n1anda paga~ !a suma de 119.50 lo• ~~rll cootraer ttfa mno .. o e v1 ; pre-
vio e11t,ro de la suma de diez pesos en la I Tegucigalpa, 12 de febréro de 1914. 
Adnlinistración de Rentas dPpartamen- El Presidente 
1a1.-·Comuníquese. 

BERTRAND. 

•BIÉ!edretario de Estado en el' Despacho 
clé"l90b.irllación, por la ler, 

}roulán 1 u1·ci 

l~dl!t'elfn Ja puhJic&clóh de anos edJctos 

fegocigalpa, 12 óe febrero de 1914. 

El :!'réélderi te 
ACC'ERD.li.: 

Dispensar á Agustín Montalván y Fe 
lipaMl!jfá, vecino• de El Corpus, depar· 
w.inento de Choluteca, la publicación de 
edie'tos pára contraer matrimonio ciVil¡ 
pretio entero de la suma de diez pesos 
en]& Recept.or!a de Rentas respectiva.
Comopíquese. 

IlERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
dé Gobernación, por la ley, 

JirCYylán 1urcio8. 

Se dispensa la putlic&eión de unos edictos 

Tegucigalpa, 12 de febrero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensará Vicente Soriano y Hermi· 
nia Carrasco, vecinos de El Corpus, de
pañamecto de Choluteca, la publicación 
de edict.os para contraer matrimonio ci
vil; previo entero de la suma de diez pe-
808en la Recept.oría de Rentas respecti· 
va..-f'..omuníquese. 

BERTRAND. 

'&l l!lecretario de E•tado en el Despacha 
dé Gobétnación, por la ley, 

Proylán 'lurcios. 

Se manda pagar la suma de 8170.00 

. Tókueiga!pa, 12 de febrero de 1914. 

El Preeidente 

ACUERDA: 

Que por la Caja Nacional se pague á 
don JOllé lnEll!troZ& Vega, la cantidad de 
($170.00) ciento setenta pesos, valor que 
dumte el mel! de marzo de 1907 suplió 
l*ra la manutención de los asiladoo que 
le eneontraban de alta en el Hospicio de 
lldlpnw. de esta eiudad, segón los 
_,robntes que ha presentado á Ell!te 
Mlala\erio; imputándose el gasto á Ja 
1'arlida 6nlca, Capitulo IX, Asilo de In· 

ACUERDA: 

Que por ll Administración de Rentas 
del departamento de El Paraíso se pague 
al Doctor don Arturo Zelaya Z., la canti 
dad de ($19.50) diecinueve pesos cincuen
ta centavos, valor de la.s medicinas que 
durante el mes de enero próximo pasado 
suministró para Jos reos que se encuen
tran recluí dos en el Presidio de la ciudad 
de Yuscarán; imputándose el ga•to á la 
Partida 6', Capítulo XIII, Ramo de Go
bernación, del Presupuesto vigente. -Co
muníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

Froyldn 1urcios. 

Se dispensa la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 13 de febrero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Dispensará ,Tuan Martínez y Gabriela 

Montalván, vecioos de El Corpus, depat· 
tamento de Choluteca, Ja publicación de 
edictos para contraer matrimonio civil; 
previo en.tero de la suma de diez pesos 
eo la Recept.oría de Rentas respectiva.
Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por Ja ley, 

Proylán '1 urci-08. 

Se dispensa. la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 13 de febrero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Dispensar á Fermín Rueda y Dolores 
Cha.varía, vecinos de El Corpus, depar
tamento de Choluteca, la publicación de 
edictos para contraer matrimonio civil; 
previo entero de la suma. de diez pesos 
en la Receptoría de Rentas respectiva.
Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Gobernación, por la ley, 

Proylán 1ureios. 

Se dispensa la publicación de unos edicto& 

Tegucigalpa, 18 de febrero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Dispenaar á Cáatulo Najar y Micaela 

Martfnez, vecinos de El Corpus, depar-

BEKTRAND. 

El Secretario de Estado en el Del!na-
cho _de Gobernación, por la ley,. · 

Proylá11 Tu.rcüi8. · 

Se. j)ispensa la pul.ll.icación de unos edictos- 1 

Tegucigalpa, 13 de febrero ¡le t914. 
El Presiden te 

ACUERDA: 

Dispensará Manuel Pineda y Nati:Vf-· 
dad Ram!rez, vecinos de El CorpJs, de
partamento de Choluteca, la publica'Ci6n 
de ~<licios para cO'htraer matrimónio' cl.; 
vi1; previo entero de ja, suma de diez pe
sos 'en la Receptoria de Rentas re!rpe<i
tiva.-Comuníquese. 

BER'l'RAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

}raylán 1urci0s_ · 

Se dispensa la publicación de unos edictos. 

Tegucigalpa, 13 de febrero de 1914. 
Ell Presidente 

ACUERDA: 

Dispensar á Eleásar Cerrato y Dolo
res Sandres, vecinos de Cedros, en este 
departamento, la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil; µrevio 
entero de la suma de diez pesos en la 
Recept.orfa de Rentas respectiva. -Co
muníquese. 

BERTRANP. 

El Secretario de Estado en el Despa. 
cho de Gobernación, por la ley, 

Praylári '1 u1•cWs. 

Se dispensa un parent-esco y la publicación de 
unos edictos 

' Tegucigalpa, 13 de febrero de 1914: 
El Presidente 

ACUERDA: 

Dispensar á Hortensia H. Reyes y 
Jua.n María Colindres Reyes, vecinos de 
Nacaome, departamento de Valle: 

19-Ei impediment.o que en 49 grado 
de consanguinida.d les obsta para con
traer matrimonio civiJ; y 

29-La publicación de edictus respec
tiva; previo entero de la suma de trein
ta peso! en la Receptoría de Rentas res ... 
pectiva.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa.
cho de Gobernación, por la. ley 1 

Ji?'oyldn '1.urcios. 

Se resuelve de conformidad una solicltud · 

Tegucigalpa, 13 de febrero de 1914. 
Vista la solicitud elevada o.l Poder 

Ejecutivo por el senor Joseph M. DeHart, 
conlraída á pedir aut.orización para ejer-

Digitalizado y Procesado por 
UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos reservados

UDI-D
EGT-C

RA



700 REPUBLICA DE HONDURAS 

1 

cer en la. República el cargo de Superin·/edictos para contraer matrimonio civil; 
tendente de la New York nnd Hondura• previo entero de la ~uma de diez pesos 
Rosario Mininq Company, corporación en la Receptoría de Rentas respectiva.. -

previo entero de la suma de diez ·P910t 
en la Receptoría. de Rentas rest>ec\i 
--Oomuníquese. Ya. 

minera organizada y existente de confor· Comuníquese. 
BERTRAND. 

' BERTJl.!ND 
midad con las leyes del Estado de New 
York, Estado& Unido& de Norte América. 

Considerando: que el peticionario ha 
preseatado, en debida forma, el poder 
general, extendido á su favor por el 
Presidente y Secretario de dicha corpo· 
ración, con instrucciones y autorización 
<le la. Junta Directiva. de la misma., el 
-ella cinco de enero del &110 en cura.o; 

El Secretario de Esta.do en el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

El Secretario de Estado en el Des~
cho de Gobernación, por la. ley, 

_ __!_ravldn 1urc1ot. 
~roylán 7 urcios. 

Se dispensa la publicación de unoo edictos 

Tegucigalpa., 14 de febrero de 1914. 
El Presidente 

Se dlspen!I& la publlcacióu de unos edictao 

Tegucigalpa., 16 de febrero de 19H. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Por tanto, el Pre9idente de la Repú· ACUERDA: 
. . Dispensará Jerónimo Oviedo y Mlri& 

blica Dispensar á Fl~renmo L6pez Y Dolo· Antonia Soriano, vecino& de El' 
ACUERDA: res Carrasco, vecmOB de El Corpus, de- departa. to d Ch 1 teca 1 ~ · 

Autorizar al senor Joseph M. De Harl parlamento de Choluteca, la. publicación c!ón de ::i~:tos pe ara cºonu tra ' ª 1P~bli'!' . , d d' •- t t . . . er ID& rrmOlllO 'para que e¡erza en Ja Repúbhca, de con- e e w ...... para con raer ma nmon10 c1- civil· previo entero de 1 de . 
· ·¡ · te d ¡ d d. • a suma 41M form1dad. con las leyes del país, el cargQ v1 ; previo en ro e a suma e iez pesoe en la Receptoría de Rent 

'<le Supermtendente de la New J'Ork ami pes~ en la Receptoría. de Renta.e res· pectiva. -COmunfquese. aa ,.._ 
Ht:mduras Rl'B01'io Minirig Oompany.-Co- pect1va.-COmuníquese, 
muníqueee. 

JlERTllAND. 
'El Secretsrio de Estado en el Despacho 

de Gobernación, por la ley, 

Froylán Turcios. 

Se dispensa la publlcación de unos edictos 

'Tegucigalpa, 14 de febrero de 1914. 

.\El Presidente 
ACUERDA: 

Dispens&r á Domingo Reyes y Teodo· 
-sia Figueroa, vecinos de Yoro, departa· 
,mento del mismo nombre, la publicación 
de edictos para. contraer matrimonio ci· 
vil¡ previo entero de la suma de diez 
pesos en la. Administración de Rentas 
departamental. -Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el DeSpa· 

cho de Gobernación, por la ley, 
F1·oylárt 1urcios. 

Se dispensa Ja publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 14 de febrero de 1914. 
El Presidente 

ACüEROA: 

Dispensar á Abelardo Pérez y Simona 
Portillo, vecinos de Marcala departa
mento de La Poz, la publicación de edic· 
tos para contraer matrimonio civil; pre
vio entero de la guma de diez pesos en 
la Receptoría de Rentas respectiva.
,Comunlquese. 

BERTJlA"D. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley, 
ll·oyhin, 1 ureiós. 

Se dispensa la. publicación de unos ~dict.os 

Tegucigalpa, 14 de febrero de 1914. 
El Presidente 

BERTRAND. 
El Secretario de Esto do en el Despa· 

cho de Gobernación, por la. ley, 

B l!:RTR.&llD, 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

Jroylán 1 urc:ics. 

Se dispensa la publicación de uD-08 edictos 

Tegucigalpa, 14 de febrero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Dispensar á Cipriano Raiz y Ri'8 Cha· 

varria, vecinos de El Corpus, departa
mento de Choluteca, la publicación de 
edictos para contraer matrimonio civil; 
previo entero de ia. suma de diez pesos 
en la Receptoría de Rentas respectiva. 
-Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernaci6n, por la ley, 

Jroylán 1 urcios. 

Se dispensa la pubJfcación de unos edictos 

Teguci¡?alpa, 14 de febrero de 1914. 
El Pre•idente 

ACUERDA: 

Dispensar á Eulalio Pioeda y Petrona 
Nútlez, vecinos de El Corpus, departa
mento de Choluteca, la publicación de 
edictos para. contraer matrimonio civil; 
previo entero de la suma. de diez pesos 
en la. Receptoría.. de Rentas respectiva. 
-Comunfquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Desp&
cho de Gofiernación, por la ley, 

.Froylán 'lurúios. 

Se dispensa la publicación de unos eilctos 

Tegucigalpa, 16 de febrero de 1914. 
El Presidente 

Jruvllin 1u1'CÜ>s. 

Se dispensa la publicación de unoo ediolGa 

Tegucigalpa, 16 de febrero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispens1'r á Miguel Nú!iez y Sabina 
Cruz, vecinos de El Corpus, depar1A1111111 .. 
to de Choluteca, la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil; pre
vio entero de la suma de diez PeBOll ea 
la Receptoría de Rentas respectiva.
Comuníquese. 

BEllTRAND. 
El Secretario de Estado en el Dest>a

cho de Gobernación, por la ley, 

Fro1ilán Turcloa· 

Se dispensa la publicación de unos edicto& 

Tegucigalpa, 16 de febrero de 1914. 
El Presidente 

ACUF..ROA: 

Dispensar á Olayo Cruz y Franci8co 
Montalván, vecinos de El Corpus, depar 
tamento de Choluteca, la publicación de 
edictos para contraer matrimonio círil; 
previo entero de la suma de dieir pesos 
en la Receptoria de Rentas respectiva.
Comuníquese. 

BERTBA!ID. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de Gobernación, por la ley, 
Fi-oylán 1 ui'Ci<M· 

Se dispensa. la. publi~ión de unos edict.os 

Tegucigalpa, 16 de febrero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: ACUERDA: 

ACUERDA: 
Dispensar á Cosme Cruz y Vicenta. Dispensar á Teodoro B•ta.noour' 1 

. Dispensar á 1'.rancisco O•orio Y Trán. Melara, Yecinos de El Corpus, d~parta- Felipa Vilches, vecinos de El CorpH. 
sito L6pez, vecmos de El Corpus, depar· mento de Choluteca, la publicación de departamento de Choluteca, Ja pabll.
tamento de Choluteca, la publicaci6n de, edictos para contraer mat.rimonio civil;. ci6n de edictos para cor.traer malri_., 
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·..n· pNVio entero de la suma de diez 
~ en la Receptoría de Rentas res· 
pecti••· --Oomuníqaese. 

BERTRAND. 

cer el transporte mediante una compensa- nos, un individuo por Ecada departamento 
ci6o moderada que ellos fijarán en una ta· de la República, que el Gobierno envíe; ~ 
rifa, que se publicará anticipadamente en á enseiiarles prácticamente los procedi
el peri6dico oficial de la República y ser& mientos modernos qu$n otros países bu 
igual para todos; debiendo los precios ser dado los mejores:resultados para la crian
do tal natural""ª que no hag~n imposible za, cruzamiento y engorde de ganado, coo
á los ganaderos la exportación de sus ani· servaci6n de las carnes y elaborací6o de los 
males, sin una utilidad razonable. dlatintos artíenlos que puedan obtenerse 

BI Secretario de Estado en el Desp&· 
dJO de Gobernación, por la ley, 

Jirov!án 7 urcw.. 

JtVISOS 

El infrascrito, Secretario de Estado en 
el Despaeho de Fomento, Obras P6blicas 

1 Agricnltura, hace saber: que con fecha 
de Q'8r ~ admitida la solicitud que dice: 
-cSe propone !a oelebraci6n de una con· 
mP..-8. p, E.-Nosotros, E. T. Jones, 
...io. y S. T. Erskine, soltero, los dos 
llt,Jl)Je& de edad, ganaderos y vecinos de 
la ciudad de San Luis, Estado de Miaouri, 
l!olodos Unidos de América, respetuosa· 
meule, venimos ante V oa á expon<llt y 
!*lir lo siguiente. Como bien lo sabéis, 
está pendiente de la aprobaci6n del Con· 
rreao de los Estados U nidos de América 
IUI proyeeto de ley qae tiene por objeto 
.brir algnnoe de los puertos del golfo de 
oqoella naci6o, para que por ellos pueda 
introducirse el jlanado vacuno de algunos 
de los paises situados al Sur de ella, inclu· 
aire Honduras. Tenemos la firme creen· 
eia de que dicho proyecto será elevado 
pronto á la categoría de ley; y vos, mejor 
qne nadie, comprendéis los inmensos bene
ficios que de ello derivará Honduras con 
la apertura de nn mercado ilimitado para 
el producto de la principal de sus indus· 
trjas. Para que los ganaderos de Ilondu· 
l'IB, sía embargo, puedan gozar en toda su 
plenitud de los beneficios en perspectiva, 
no debe esperarse á que la ley en referen, 

b) A establecer y mantener, en el punto de sus productos. Dichos alumnos debe
de la República que crean mb convenien· rán ser de no menos de veinte aftos de 
te, una hacienda de ganado vacuno, que edad, fuertes, sanos y escogidos entre los 
servirá á la 1•ez de lagar de conceotraci6o más aptos, que fsepan :1~materias de I& 
Y repasto para los animales que hayan de instrucción primaria, J>Or lo menos. Sn 
exportar, Y para la enseñanza práctica de permanencia en la,,,..ieoda no debeti ha
los procedimientos modernos que en otros jar de un afto, y cuaodo,láliuicio de la em
países han dado los mejores resultados para presa, hayanla<fquiridol!os conocimientos 
la crianza, cruzamiento y engorde de ga· que motivaron:su ingreso á ella aaldrán 
nado, conservaci6o de lao carnes y elabo· de la misma y podtin ser remplazadOB 
raci6o de los distintos artículos que pue- por otros. Cuando la empresa desenbra 
den obtenerse de sus productos. qne la cootinuaci6o delalgúo alumno en la 

c) A introducir en la Repliblica cada dos hacienda oo conviene por incapacidad meo· 
años, Y mantener en la hacienda qne acaba tal, deficiencia física, conducta viciosa 6 
de mencionarse, no menos de diez toros se· cualquiera otra cauaa'.:que lo haga inade
mentales de raza pura y buena clase; y ¡¡ cuado para los tlnesl<!ue su presencia en 
proporcionarlos iiratuitamente á los babi· ella tiene por objeto, lo pondrá en conooi· 
tantes de la Rep6blica para la fecundación miento del Gobierno y)tendrá derecho oi 
de las hembras que lleven á dicha hacienda que sea retirado de ella. Las vacantes 
con ese objeto. que ocurran por ésta 6 por cualquiera 

d) A introducir en Ja República, cada otm causa, pgdrán ser repuestas por el 
dos años :r por espacio de seis, no menoe Gobierno, de modo que siempre hayan en
de diez toros de las condiciones indicadas la hacienda tantos alumnos como departa· 
en la secci6n que antecede; y ponerlos mentos tenga la República. Dichos alum· 
gratuitamente á disposición del Gobierno, no• estarán obligados á trabajar en las 
quien se compromete á distribuirlos con· ocupaciones compatibles con su caticter 
venieotemente entre los hacendados del de tales, y la empresa~es pagará una re· 
pais, para el cruzamiento de las hembras tribuci6n proporcionada á su trabajo. 
que éstos posean, bajo la condici6n de que f) A transportar, gratuitamente en los 
dichos toros no podrán ser destazados ni bnques de la empresa 6 en los lleta.dos por 
caetrados y de que no se entregarán más ella, á los empleados que en misi6n del 
de dos de ellos á un solo hacendado. Los Gobierno vayan á los Estados U nidos de 
concesionarios tendrán derecho de coro- América 6 regresen de allá; así como las 
prat los terneros machos, hijos de estos to~ valijas que cont.eogao la correspondencia, 
ros cuya edad no exceda de un año, por periódicos y paquetes po~tales que se cam· 
el Mrmino de tres años, al precio corrieo... bien entre ambos países. 

Cla haya sido emitida, sino que los prepa· 
ntivos deben hacerse desde ahora, con dos 
objetos principales, á saber:-19 Asegurar 
lledios de trasporte adecuados para los 
a&n•dos existentes: y-29 Fomentar el au
ntento de la producción y el mejoramiento 
de la raza, mediante la aplicsci6n de pro
tedimientos científicoB á la crianza de los 
animales, y el cruzamiento de las razas del 
l>IÍs con otras de superior calidad. A la 
conseeuci6n de estos fines, pues., tiende la 
Propuesta que hoy tenemos la honra de 
haceros, in\·itándoos á celebrar ~on nos
o~ros una. contrata en los térn1inos siguien
te.: 

te del mercado; y de recobrar los toros Art. 2?-Con el objeto de que puedan 
respecto de los cuales se falte á las condi · llevará cabo y exp!otar la empresa de que 
ciones aquí estipuladas, y á que el Gobier· se trata, el Gobierno otorgará á los conce
no les pague su valor á principal .V costo. sionarios los .siguientes derechos, franqui-
en caso de que hayan sido destazados. El cías y privilegios: 
Gobierno hará lle~ar, por medio de la Se- a) De construir en los puntos de la Coa· 
e retaría de Agricultura! un registro en 1 ta Norte de ]a República que se convenga 
que conste el movimiento de estos toros .Y con el Gobierno hasta tres muelles, de las 
sus pieles, que comprenderá, por lo n1e~ ¡condiciones que se especificarán oportuna
nos1 los siguientes datos: nombre, apelli, mente, para el embarque y desembarque 
do y domicilio de las personas que los ten· del ganado que exporte 6 importe, los cua· 
gao eo cualquier momeQto; lugar donde les serán de uso libre para el Gobierno si 

Artículo 1'9-Los concesionarios se obli- deben encontrarse dichos semovientes; nú- éste, los necesitare para cualquier objeto. 
llan solidariarnente: mero y sexo de los hijos que hayan tenido Dichos muelles deberán también poneree 

a) A establecer y mantener una línea de y el paradero de éstos hasta que su ~ad aI ser\ricio público mediante una. retribu· 
''POres ade<:uados para el transporte de exceda de un ano. Los concesiooarjo3 ci6n razonable, que se fijará en una tarifa 
llnado vacuno de los puntos de Ja Costa tendrán derecho, siempre ¡que lo deseen, que deberá reunir las condiciones estable .. !ºrte de Honduras il los puertos del golfo de examinar dicho registro y;tomar de él cidas eo la secci6n a del artículo primero, 
la 108 ~tad.os U nidos de An1érica, y con los datos que crean conveniente, en la ex- y que será aprobada por el Gobierno. 

e&Pactdad necesaria, en conjunto, para presada Secretaría de~Estado y en las ho· Los productos netos de muellaje serán re-
:er transportar, con razonable rapjdez, ras ordinarias de despacho de ésta. partidos por mita.d, setnestralmente, entre 

Oel lanado propio para la expartación e) A admitir gaatuitamente!en lahacien· el Gobierno y el concesionario. Para 
que se les Presente con este objeto. Los da de la empresa mencionada en la sec- este efecto, el Gobierno tendrá el derecho 
OOocesion&rios tendrán la obligación de ha·¡ ci6n b de esta cláusula, en calidad de alum· de nombmr interventores con el fin de que 
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REPUBLlCA DE HONDURA!! 

vigilen y fiscalicen la producci6n de los cualesquiera otros in1puei:.to~ de puerto, 
mne1le8 en referencia. establecidos 6 qne en lo futuro se P~tli.-

bJ lJe apacentar gratuitamente en los bíezcan, cuando el arriho tenga por objeto 
terte'nos nacionales 6 libres los ganado!'! el tráfico de ganado; pero ~iempre que 
que llevén de tránsito de un punto R otro tran.sporten mercaderías pagarán los im
de Ja. República; pudiendo construir corra- puestos respectiros por ellas, @alvo que 
les eo ellos para el manejo de dichos gana- aquéJlas sean p!Írn los nso~ de la ernpre-.~a 
dos. Igual derecho tendrán en cuanto á t) Los hondurefius qu~ fue'ten emplea
los f.errenos::ejidales libres; peto en lot=i dos ú ocupados por Ta empresa e::_.itatán 
c8.Sos en que:esté setv1c10 estuviere grara· exentos del servicio militar en tiempo de
dO por la respectiva Municipalidad, paS?a ! paz y de los ejercicios doctrinal e.... En 
rán el impuesto correspondiente, 8Ín que¡ tiempo de gnerra, los Conce:'lÍOnarío-; ten
éste_ pueda ex.ceder del fijado para los ve- 1 drán derecho pará. reservár en el servicio 
cinos ell general.~~·~-Para-la coostrucci6n de el número indispensable para la nHt:rc:ba dr 
los corraJe¡.:, así éomo de las casas de ha- los trabajos. Para estos efectos, los Cou
b!taCióo-, oficinas; galeras, bodegas, cercaR cesionarios darán conocimiento o.1 respee
y 'demás dependencia8 que sea necesario tivo Comandante de _;\rruns de los indivi
cÓoSÍruir en 1a!hacienda mencionada en la I duos 8Ujetos al servicio militar que tengan 
sécci6n lJ del artículo primero, podrán, ocupados en su empres.a ~' del tiemp() de 
uSa.r gratuitamente lasJ~maderas que haya! su concierto. También estarán exentos 
en terrenos nacionales. Los derechos con-! los mismos hondureños de cargos couse
OOdidos en esta~:sección cesarán si el Go-' jiles mientras est~n ocupados en la em
bierno no dispusiere de los terrenos 6 ma- presa. 
deras á que•eno~ se refieren. f) En caso de que los conceisionarioB lo 

c) De importar alt.país, lib~s de dere- creyeren conveniente pata Is protección 
chOs arancelarios y:de toda clase de im- de sus bienes, el Gobierno les proporeio
puestos fiscales y municipales, inclusive el nará uno ó n1ás Inspectores peyma.nentes, 
de peaje. establecidos 6 que en lo futuro que serán pagados por ello~, sin perjuicio 
se establezcun, para eJ uso de la empresa, de las detnás funciones de dichos Inspec
los objetos siguientes: ]os animales vivos tores. 

en ei;te nom brabiento, la desígoaci6u 
efectuará por :-1orteo entre cuatro .1· ·tte· 

-·iidr.-tos propue~toEi, por mitad, por el E" . 
1 . . Jeeutrvo-

Y º-" conces1onar1u.'."'. quienes dt>be-t 
d ron ~r 

perfigna~ e buena y reconocida 
., ~. 1 '"P•lt· c1on. ul u guna de· lus partes no 
. d"d . Propu-·"'1ere can 1 ato8 dentro del térn1ino 

J _ 1 1 
d . . , que el 

• uez sena r, a e~1gnac1on de dich . os can. 
d1d~to . .o; ""~ h1:1rá po~ Ci"1te funcionario. 'kJ 
arb1tran1ento dehera organizar~e en la ca.· 
pita\. dP f-Iondur:i:-> y C'jercer eu {'lla i-us 
funciones, salvo que los arbitra.dor01:1 coo. 
vengan en otro lu~ar de la Rtvúbr 
Contra el fallo que pronuncien no a.e t:á 
recurso a1gmoo. 

.. .\rt. 49-E..;ta contra.ta. cnt~r:í e~ !i'iloT 
en Ja fecha en que el Pre ... identt><l(> IOt!És
tadol'l 1: nido~ de Atnérica ó la autor~d 
co~1 peten te de aquel la nación .decl~r~ a.~i~.r
tcis alRunos puertoto1 de la m1sn1a, para 'Ja 
introducción de ganado de Centro-Amé
ric~ Pero Ri tal declaración ee hiciefe 
ant.e1:1 que el Congre:;;o Nacional de esta 
República apruebe dicha contrata, &tan~ 
entrará en vigor sino hasta la fecha de ta.Í 
aprobación. J1~n cualquiera de estos dos 
ca~os, durará diez años, contado.ti de la res
pectiva fecha en que ha.va comenzado á 
tener efecto. Las obligaciones consigna· 
das en las secciones a y b del arbículo 19 
deberán cumplirse, y la primera. importa
ci6n de veinte toros á que se refieren las 
secciones e y ll del mii;mo artículo, efec
tuarse dentro de un aff.01 contado desde la 
fecha en que esta contrata entre en vigor. 

á que se~:refieren las secciones e y d del g) El Gobierno se comprome-te á no ele
a~tíeulo primerojy los demás animales de var los derechos de export.ación de ganado 
raza que crean conveniente introducir para vacuno actualmente establecido, durante 
mejorar las del país:':cabal1os enseñados á el término de cuatro años, ni establecer 
manejar=ganado; cerdos y aves de corra1 otros nuevos, ni gravar dicha exportación 
para alimentación de )os empleados .V ope- en cualquiera otra forma, directa 6 indi
rarios de la empresa: heno, ,linternas, lám- recta, para. que dichoA aumentos tengan 
paras, enseres y 'Útiles de cocina, sa1, fri- efecto durante el tiempo que esta. contrata 
jales, arroz, maíz y demás cereales, hari- esté en vigor; Y en caso de que por ci'r
na, az6car, puerco, máquinas de aplicaci6n cunstancias especiales se viere obligado á 
á la agricultura y á Ja industria ganadera, elevarlas. no excederán de cuatro pesos 
molinos para moler huesos, herramientas por cada be.beza de ganado macho. El 
Y 6tiles de agricultura, alambre para cer- Gobierno garantiza á los concesion1:1.rios el 
cas Y cercw de a.Jambre, materiales para libre al"reo de ganado en los caminos del 
la construcci6n de edificios, petróleo, ga- país, lo mismo que el paso libre de 1os ríos, 
solina para alumbrado y para combustible es decir, que dichos concesional'ios estarán 
de las máquinas y lanchas. aceite lubrican- exentos de pa~ar derechos municipales 6 
te, botas.~ lanchas, remolcadores, clavos, cargos de cuslquier clase sobre este parti
arnese¡;¡, monturas, muebles para habita- cula.r, actualmente establecidos 6 que en 
eiones y oficinas, libros en blanco, libros lo futuro se establezcan. 

Art. 59-Esta contrata caducará por fa!. 
ta de cumplimiento de parte de lo.s conce· 
sionarios, de cualquiera de Jas obligsciÓoes 
que contraen, dentro del plazo fijado para 
ello; ó si la línea de vapores, después de 
establecida, dejare de funcionar con la.de
bida regularidad para las necesidades del 
tráfico. Llega.do el caso, el Eiecut.ÍTO· 
hará la declaratoria de cadncida.d. -Tel!ll
cigalpa, 19 de agosto de 1914.-E. T. Jo-. 
nes.-8- T. Erskíne.> Lo q_ue se pone ea 
conocimiento def público para los fines de 
ley.-Tegucigalpa, 2 de agosto de 1914. 

relativos IÍ las industrias agríco1a .V gana- h) Los concesionarios tendrán derecho 
dera. medicinas JJara las personas y para de traspasar. en todo 6 en parte, los dere
los animales, in~trumentos de cirugía ve- chos y obligaciones adquiridas por esta 
terinaria, madera y semillas. Cada vez contNta á cualquier persona ó compañía, 
que t.Pngan que hacer algún pedido de loe con tal que no sea un Gobierno 6 una cor
objetos. indicadoH, presentarán previamen- poraci6n de caréctel' público extranjeros. 
te á ]a Secretaría de Fomento, Obras Pú- Para el perfeccionamiento del traspaso, 
blicaa y Agricultura la li•ta general for- deberá obtenerse Ja aprobaci6n del Poder 
malizada de los artículos que tenga que Ejecntivo. 
introducir, especificando el nún1ero, can- Art. 39-Cualquier dif~rencia que surja 
tidad y calidad de los efectos; y la Secre- entre el Gobierno J• los concesionarios por 
t.aría. en referencia, previos examen y ca- 1a interpretación de esta contrata 6 por el 
lificaci6n, determinará si dichos efectoi:i cumplimient.o de cualquiera de sus elánsu
son apropiado~ a] objeto de conformidad las. y que no pueda arreglarse amistosa.
con la presente concesi6n. mente, seri sometida á la deei1Ji6n de dos 

d) Los buquss Y embarcaciones de cual- arbitradores, nombrados uno por cada par
qu~r cl&Se de la empresa estarán exentos te, quienes, en caso de discordia, pod:rlin 
de ~os impuestos de faro Y tonelaje Y de nombrar un tercero; y si no ¡;;e aviniesen 

M. B. RoaaLBo. 

El infrascrito, Secretario de Fomeoto, Obl&S
Púhlicas y Agricultura, hace saber: que COD • 
cha cinco del corriente se presentó á su Desl*" 
cho el Licenciado don Carlos Laínez Jtsptnam~ 
en su carácter de represent,ante legal de loi ._ 
i'lores Juan José Bonilla, J. Agatón ~ 
Benjamín Urbizo Vega, Manuel Villar, Juan B. 
Galtndo é Ignacio Agurcia. denunciando ~ 
lote de Lerreno nacional de 3.000 hectáreas de 
extensión, cuyo dominio útil desean adqu1~i 
para establecer en él cualquiera de lM eultltm 
que proteje el Estado, situado en el luflf U. 
mado Landa, aldea de Francia, jurildklci6D k 
Aguán, sección de la llosquttia en eLdeoa$1-
mento de Colón, y que se medirá 'óaJO f~ 
guientes Hmites: al ~orte, pantanos 1 ta 
ga de Limón; al Sur, cerros nacionales; .al .. n 
terreno medido á Yaouarto Carrillo~==-
inculta: y al Oeste, potreros de 108 se -~ 
hado y montana inculta. Lo que~~~ 
nocimieot,o del público para roa fines tlt Jey. 
Tegucigalpa, 7 de at'<>Sto de 19lt. 

!l.B.llM•..,_ 
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elt.& teaba ha preaent.a.do don lldu\"igis AbeldeJes\\s Ma.ttinez vendeáSa.muel Escoto, 
Dt para au fuscrlpción en el Registro de en setenta y c1nco pesos plata, una aooión equf. 

Jallin
1•e4.d, de este departe.mento, la primera va.lent6 á. dos ma.ni.a.na.s, pooo más 6 Ulenoe, en 

1" ~ aoa eeortt;ura pública autorizada el el sitio denomina.do cEI Aguacatal,• situado en 
.Cof,_ oueve de man.o de mil novecientos doce 1 jurisdioeión de Ojojona., en este departa.mento, 
dieZ 11 JueJ de paz de Lepa.era, por la cual la con estos linderos genera.Jea: aJ Norte, terreno 
Po1 ~BasUi& P. v. de Má.rquez,como heredera. de los 86fl.ores Escoto; a.l Sur, terreno ejida.l 
"'110 osé VaJerto ,.Pineda. vende, por q ulnce pe· del pueblo mencionado; al Oriente, terrenos de 
de J al ptesentante1 una acción indeterminada Luisa Fa.nes; y al Poniente, terreno del pueblo 
llJS, 1 terreno llamado cSanta Cruz de Si2'D&te- de Lepaterique. Y no habiendo antecedente 
d e slto en la compren11f60 municipa.l de lnscrito1 se ha.ce sa.ber a.l pó.blie-0 pa.ra. los efec. 
pe<l';i~res de diez caballerías de superficie, li- tos del artículo 2.322 del Código Civil.-Tegucf. 
~t;ado: a.1

1 

N*te
1 

por terrenos ejldales de Le- galpa, 5 de agosto de 1914. 
ra; al Sur, oon terreno de c:El Zapo~e::. &l TawrBO CBIRJNOS z. 

~nte. con la moutal!a de cLos NaranJos;> y 
al ()ooidente, eon los ejidos de Las Flores. Y 
!ID m.biendo ~nteeedentes inscritos en relación 
(IOJl lOll derechos de la vendedora, se pone t&l 
plewnsf.ón en conocimiento del público para 

· IOB efeol<JS de ley.-Graclas, 2 de junio de 1914. 
A.DÁN PINEDA. H. 

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad In· 
mueble del departamento de las Islas de la Bahía, 
al pó.blioo hace saber: que hoy, á la.s ocho de la 
mariana, el Coronel don Rosendo López h. ha pre
sentado, para que se inscriba en su favor, la prl
mer&oopiade la escritura de compraventa de una 
casa, otorgada por dona Oarmen Stcart, viuda 
de Forps. A favor del pl'PSentado, ante el Juez 
de Letras de este mismo departamento y Nota,. 
rio, por ministerio de 1& ley, Licenciado Juan 
E. Zelaya; la casa es dos Pis!>s, situada en la calle 
prtnotpal de este puerto, de veinte ples de fren
te por diez y nueve de fondo, con una cocina, 
también de dos pi!ln'j, anexa A la e.asa, de oator· 
ce pies tres pulga.das de largo por doce ples cua. 
tro pulgadas de ancho, ubicadas en un solar de 
cincuenta y cuatro pies de frente por sesenta y 
cuatro de fondo, limitado: al N arte, por la me
seta del parque y cuartel de esta plaza; al Este, 
por casa de dona Elizabeth Bodden; por el Sur, 
con C&S&S de los herederos de Willia.m Soott y 
de Joseph Me Bride. ca.lle de por medio; y por 
el Oeste, casa de don Willie Warr~n, antes de 
Eduardo Flynn. Y no habiendo antecedente 
Inscrito, se publica para los efectos del artículo 
2.322 del Código C1vil.-Roat~n, 18 de mayo de 
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Ha. )urlsdiooión, como de cua.tro m~naa de 
terreno, sin cerca, dentro de los límites .si
guientes: al Norte y Oriente, gua.miles de don 
José Maria Romero¡ al Sur1 con ca.fetal de V&r
eela. Romero, una. quebradita. de por medio; J 
al Poniente, con caf~tales de Antonio Kolina 7 
Pueu&l Jl<>mero. Dieba. finca. l• r,dqulrtó el 
vendedor con su traba.Jo personal desde el &llo 
de mi1 novecientos die:r.. Y no ha.blendo a.nti. 
cedente tnsertto, se publica. el presente avlao. 
Articulo 2.122 del Código Ctvil.-Coma.,a.gua, 
7 de julio de 1914. 
7-7 R. ALOmtJWO. 

El infrasclito, Seeretarlo de Estado en el DeJ&.. 
pacho de Fomento, Obras Pdblleas y ~nl
tun, por la ley, baee sa.ber: que con f~ de 
ayer se ha presentado á su Despacho e,l Liaen
e\ade don Rubén R. Barrlent"6, eomo apodor&
do de don Charles Butters, dom.teill&do -. M 
New Bra&d Street, Londres, Inglaterra.. pldien
do el registro é Incorporación de una patent.e 
de Invención que ~o el NO 18.660 \ 12, !116 ex
pedida á favor de su l'8preselltado el 3 de dl
eiembre de 1913, por la. Ollclna de Pa.ten1;os J 
Mamas de Fábrica del ll<>lno de lpglat.erra, por 
el término de 00 dos, y euyo inventa OODSiBte 
en un procedimiento perfeccl.onado para el tr .. 
ta.miento de mlneta.les refraet&rios de oro y pt. 
ta.. Lo que se pone en conooimient.o del pdblioo 
para los fines de ley.-Teguelgalpa, 11 de julio 
de 1914. 
8 MA.NUBL S. LóPllZ. 

.11 ..iior Licenciado don Felipe Mejla Mora-
1'1 h& pr811Dt&do hoy, para su inscripción en el 
~ de I& Propiedad de este dep,.rta.men
io. 1-. priiae~ eopia de uaa escritura. pública 
'*'lj)flúll• Jlllr el J uei de Lotr1111 del mismo el 
.,.. de ~ de mil novecientos doce, en 
ttnucl de l-. eua.1 la sen.ora. María. orrecia..na. 
~ ~or de e<4d,, viuda. y vecina. de San 
~' eomo hetedel'a. de Fra.nelse& Dia:z., 
_...i seft(Jl' Norberto Villanueva, mayor de 
..a\16, ~o, r.gricultor y del mismo vectnda
riO, "' la IUm& de trescientos pesof, un lote 
..iui~nte "la tercera. pa.rte de lo que á. ena. 
._Nil})ODde oomo eooduefta del terreno llama
"' cGut.lacwausoo,> sito en la.s oornprensiones 
., )i:randique y S&n Fra.nc_isco, compuesto de ••t.r.a m1.nr.e.na.s de superficie, limitado: al 
IQ. eoo 5erreno de San Antonio¡ al Sur, con 
'8tle90 de sa.n Lucas: a.1 Oriente, con terreno 
4te •oiquir&,;. y al Occidente, con terreno de 
Yotomón. Y talta.ndo en e&ta. oficio& antece
de11tes joseritos en favor de la vendedor3.i se 
¡,ione tal pretensión en conocimiento del púb\i. 
(11) pan 106 efectos de ley .-Gractas1 2 de junto 
<le JIU. 

1914. 
7-7 

El Infrascrito, Secretarlo de Est.&do en el :O-. 
pacho de Fomento, Obras Pdblleas y Agrteul
tura, por la ley, hace saber: que oon feoh& lC 
del corriente, el Licenciado don BuWn B. Ba
rrientos, como apoderado general del Médleo 7 
Cirujano don Sebastlán R. Pastor, veGino de 
Trujtllo, departa.mento de Oolón, ha pRt8811.t..
do las bases de contrata para la eiplo•lón de 

JuAN E. ZELAYA.. la.s fuentes medicinales, termales, minerales 6 
----------·--------1 de cualquiera otra clase que se encuentren 6 

Ramón Aloerro Ca.stro, Registrador de la Pro.. 
piedad de este depa1tamento, hace sa.ber: que 
hoy le ha sido presenta.da, para su inscripción, 

ADÁN PINRDA H. la primera oopia de una escritura pública auto· 
------------------ riza.da el dos de mayo último por el seno'r Juez 

11 infraser:tto, Registrador de la Propiedad de de Paz de Leja.maní~ en la. cual consta que doña 
W departamento, hace saber: que don Juan Teresa. Zela.ya dona. á don Jesús Z. Rodríguez 
Antel Andra.de, mayor de edad, soltero, agri· I una casa de bahareque, cubierta de teja, de diez 
cultor, de est.e vecindario, ha. presentado hoy, á. 1 varas de largo por diez de ancho, ubicada en un 
lunoefe a.m., pa.ra su publicación é inscrlp· j solar de veinte varas de Norte á Sur y diez de 
d6n, la primera copia de una escritura. pública Oriente á Poniente, situado en el pueblo de Le-
111'°1tlad& el sets de octubre de mtl novecientos jamanf, en este departamento, dentro de los Jí. 
trece Por el Juez de Paz de lo Civil de esta otu- m.ites siguientes: a.l Norte, casa de don Eduar
dld. don José María Becerra P., en la que cons- do Jiménez, ca.lle de por medio; &l Oriente, me
ta que dOfta Amella. Zelaya de Suá.rez 1 mayor de dia.ndo calle. casa de don Jesú'! Vásquez; al Sur, 
edad 1 de este vecindario, vendió á don Juan casa de los herederos de don Purttlca.ctón Cáce
A.bfe) Andrad.e media caballería de tlerra.s del res; y aJ Poniente, casa. y solar de don Cástulo 
lhiod.e San Baqueó Berra.dura, de este muni· Cáceres. Dicha casa la construyó la donante 
dltio, cuyos limites son: por el Norte, montafla con sus propios fondos y la. estima. en la. suma. 
: 8an Roque; &l Sur, el río de Guayape y sitios de ochenta pesos, siendo la donación menciona
.!) 11 Pot~ro Y San Marcos; al Poniente, sitio da. con la. condición de que vivirá los a.f\os que 

e .Jii\1"1.ile; 1 &l Oriente, el río de O lancho. I,.a le restan de vida. Lo que se pone en oonoci
'"" se efeot;u.6 par la suma de cincuenta pe- miento del pó.blioo para. los fines del artículo 
:""'toa Que la vendedora declara haber recibido 2.322 del Código Civil.-Comayagua, 5 de junio 

pueda.o encontra.rse en los departa.ment.os de 
Colón y O lancho, siguientes: 

19-El Gobierno ot.orga. al Doctor Past.or el 
derecho exclusivo, por veint.e afio&, p&n que 
pueda explotar todos los manantiales y fuentes 
de a.gua mineral, termales ó no, que se encuen
tren en los departamentos de Colón y Olancbo.. 

2Q-Para la explota.clón de las mencionadas 
fuentes, tiene el concesionario el derecho de 
introducir, libre de toda clase de impuest.os1 

derechos y servicios ti.sea.les y munlcl.pales ea-. 
tablecidos ó que en lo sucesivo se establezcan, 
la maquina.r1a, herramientas y demás útiles y 
enseres de todas clases, necesarios ~ la em
presa., los repuestos respectivos, etc., etc. 

. 1·1U111tls:facelón. Y no habiendo antecedente de 1914. 
llerl.~ con relac1ón á esta propiedad, se hace i-7 
~ al Pdbltoo p11a los efectos del artículo 
dei:l Códi~oClvll.-.Tutlcalpa, l• de agosto 

39--El concesionario podrá. usa.r librementie 
los terrenos n.elona.les y e)ida.les pa.ra 1• cona-. 
trucción de edlftcioe, sanatorios, ba.lloa, t&n-
q ues, ea.sa.s de ha.bita.elón, via.s de tTa.nsportie 1 
para todos los demás servicios que las neeesl
da.des de la. emp~ requiera.u; y padá llS&t 

también de las maderas, materiales de ecms
'trueción y a.guas que ha.ya. en te~nos nad.on~ 
les 6 ejtda.les para los mismos objet.os. 8t en 
los terrenos na.elon&\es ó ejidales que se ha.a de 

R. ALC.i!:BRO C. ocupar hubiese alguna finca, prevtament.e .p. 
ga.rá. el ooncesionario el preeio de ell& ó de l• 

FÉ)'..IX CERNA. -=------~el~ lnlrucrtto, Registrador de la Propiedad 
40 :rt&n:iento, hace sa.ber: que el Licencia&.• Ricardo Pineda presenta hoy, á las once 
C..:' la Prlatra copia de una escritura otor. 
.... "'--ollldMl.el treint&yuoockjullot\I. 

lllt.eel Not&rto presentante, par la eua.i 

Ramón Ale.erro Ca.stro, Registrador de la Pro.. pa.rte que necesite, á just& ta.saetón de perikls. 
pled&d de este departa.mento, ha.ce sa.ber: que Si hubiese en un t.erreno pa.rtieula.r &lgun& 
hoy le ha sido presentada, para. su inscripción 1 tuent;e de agua mineral, y el Concesionario qui
la. primera copia de una escritura pública auto- siera. ex.plota.rla., paga.ni el terreno y la.a méjo-. 
rizada. el veintinueve de junio último, par el ras que en él hubiera, á Justa tasación de 'J'&' 
seflor Juez de Pa.z. de La Libertad, don Euge- ritos. 
nio Flores, en la. cual consta que don Justo Ro· 49-El concesionario que4a ter.cuitado para 
mero vende á don Antonio Molina, por la suma establecer tuberías que conduzca.n las aguaa 
de etentio cincuenta pesos, una fino& de caté si· que se van á explotar, á. los lugares que 'l orea. 
tuada. en el 111g&r llamado Caflagra.les, de &que-\ conveniente par& el fin á que Las destina. 
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59-La. venta y exportación de Ja.s &guas que troy depósito de una ma.rca. de fábrica adopta
explote el sef.ior Pastor, lo mismo que los sana- da por rlJcha sociedad para su uso en la fabrica
torios y be.nos, serán Ubres y quedan exentos clón y el comercJo de pfldoras laxantes, Ja cual 
de impuestos fiscales ó municipales, ya sea por consiste en Ja palabra PINKC..ETS, y fué regis
e1 consumo en el pa.fs ó que se exporten. trada á favor de dicha cW. T. Hansoa etc. C9> 

al Oeste, terreno nacion&l, Jnedl&nd 
da de Manchaguala. Lo que se P b~ la""'~ 
fines deley.-San Pedro Sula ¡4d" c.~-
30 ' •Julfod!ts¡ 

-IB FRANCISCO J. ALv l 
AIUDo. 

1;Q--Queda facultado el sef\or P&$tor para ca.- bajo el número 81.265, el 21 de marzo de 1911, 
varen tierras de cualquier dorntnto, en busca en la Otictna. de Patentes de Washington Lo El Infrascrito, .A.dminjstrador de Re -
de fuente.!i 6 manantiales de a.gua mineral, etc., que se pone en conocimiento del pt1blico para. los este departamento, hace saJ-~r· qu nt.aa de 
etc., debiendo sujetarse para. ejercer dicha fa.- fices de ley.-Tegucigalpa, 21 de JUho de 1914. diencia del díajue~·es "einte di;; agost: en la lll-
cultad, á lo dispuesto en el titulo Jl de la Ley 8-lk ~IANLEL s. I~óPEZ. 1 á1 

las des de la tarde, se rematará en est~t~~hna, 
de Minería.. 1 a me1or Postor, un terreno nacional d eina. 

i9--EJ Gobierno otorga al Dr. Pastor la in- . do e-Los Te1ares, sito en ísd enomtna. 
traducción, libre de todo impuesto, derecho ó El iatra.scrito, Secretario de Esta.do en el Des blo de Concepci ',n il ;\f JUr lcción del Jlue. 
serYicío fiscal y municipal, creado ó por crear, pacho de h~omento. Obras PtibJicas Y 4.grJcul- 1 mento, compue:to ;e -c~~~a, ~ ~ste deJlarta. 
de todos los ma.teríales de eonst.rucción, rnue tura, por la ley, hace saher. que con feeha. de 

1 

ochcntf;:,fete hect.~rea ro tnll qulnienta¡ 
bles, medicinas, provisiones de boca. pa.ra as1s- ayer se h~ presentado á su Despacho el Doctor ,. Pntíséis centiáreas ~· ~lecisiete áreas 1 ne
tencia de enfermos, aparatos é instrumentos de B. D. Guilbert, como apoderado de la c-Cas"' ell y ganadería h ? dp opio para la 3.J{rlcujtu1¡ 
cirugía necesarios para el buen funcionamien- Barrie,> sociedad que tiene su domicilio Y la ta-; he~táre~s Y eª 

81 0 ~~lorado así: novecien. 
to de los sanatorios, bai'ios que para el servicio ubicación de sus negocios en la Calle Pearl nú- séi'> centiárea~ ~~~~~~ticinco ártas Y Ccbent¡. 
público establecerá en los lugares que crea n1ás mero 21· de Ja ciudad de New York, Estados vos cada una ' l 

0 
pesos cincuenta cent.a. 

convenientes de los departamentos de Colón y lJnidos de América, pidiendo el registro Y de· centavos L¿ Y e ~resto á un peso cincoent,a 
Olancho, y conforme á los adelantos modernos. pósito de una. marca de fábrica adoptada por p{1 h11co e~ dellJiuel ~~pone Pn conocirnfeoto del 

dicha socjedad para su uso en la. fabricación y de JUllo de l"IA nr a e POStores.-Choluteca, .a. 
89~E1 concesiona.rlo se obliga á servir gratis J ,.. ...,. 

en sus estableeim1entos los enfermos que el Go- el comercio de jabones, Ja cual consiste en un Ae&L GA.ldNDo. 

bierno Je indique, no excedJendo el número de cardo oon hojas Y Ja palabra BA.RRIE, y fué - ----------------_.:_ 
ellos de un 20% deJ total de enfermos asistidos. registrada á favor de dicha cCaswell Earrle> El · f i -

bajo el nt1.mero 9".045, el día. 3 de teb....,ro del ~ ID raser to, -4.dministrador de Rente de 
99--El concesionario se compromete á da.r v ..... este departamento, hace S&ber: s 

principio á la construceión de vías de comunl- corriente a.ii?, en la Oficina de Patentes de los d1encfa del día sábado quince de que en la ltl· 
cación, balnearios, sana.torios, etc., á más tar- Estados Unidos, Lo que se pone en oonoci- mo entrante á las a d l a.rosto PJ'6xi. 
da.r dos afias después de que la presente sea miento del público para los fines de ley.-Tegu. I a.l mejor p~t l °: e a tarde, se rematar¡ 
apro"---"a por el Congreso N ac.fonal. cigalpa, 21 de julío de 1914. Quebrada del ~r . óe er,~e-no denointnado et.. 

lJall a1 n,> s "° á inID.ediactonea de 
10.-El concesionario queda autorizado para MANUEL S. LóPEZ. Sa.nt&Cruzde Yojoa, constante de ctentootbeu-

forína.r stJCiedades ó companias, para la expfo- ta Y nueve hectáreas de ext sJó 
tación de la. empresa., y puede transferir sus El infrascrito, Secretario de Estado en eJ Des- pr0pias para la crianza de g::~ad: s== 
derechos á cualquier persona ó corporación na- pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul- han sido valoradas eb Ja cantidad d~da!Olent.as 
e.ional ó extranjera de carácter privado. En el tura., hace saber: que en esta fecha se ha pre- ochenta Y tres pesos cincuenta ... 

. h ~--caso de que el traspaso se haga á persona o cor- sentado el Licenciado don Rubén R. Barrien. e o terreno fué medido á solicitud de don Gu. 
pora.eión extranjera. ésta no podrá, por ningún tos, como representante de don Al va.ro 1.lejía., par LeJva, Y tiene por Hmites: al Norte, tene
motfvo1 recurrirá la Yía diplomática. pidiendo la tramitación del dominio l'ttil de no <Agua. Amarilla,> de don Luis Paz; al sur, 

11.-La.s diferencias que ocurrieren entre el trescientas hectáreas de terreno que hizo el terreno cEl Jícaro,> de Francisco Pfned&Ú!fft; 
Gobierno y el concesiona.rlo, con moti ro de esta doce de noviembre de mil novecientos diez al Este, el río Comayagua¡ y al Oeste, el terre 
eontra.ta,deben someterse a.l conocimiento y de- ubicado en jttrJsdJccJón municjpal de San Cri; no cLos Picachos,> perteneciente á Pfo Bome
cisión de amiga.bles componedores, nombrados tóba.l, departamento de Atiántida, en el lugar ro, Camilo Barahona y al denunciante. Lo que 
uno por cada. parte, con facultad para. nombrar llamado <Cayo Amador,> entre el río san Juan se publica para los fines legales.-San Pedro 
\ID tercero para el caso de discordia; Y si no se y la manga del mismo nombre, ·las cuales se !i- Sula, 16 de julio de 1914. 
aviniesen en ese nombramiento, la designación mitan: al Norte, rnanga del río San Juan: a} FRANCISCO J. AL V.ABADO. 
se hará por sorteo entre cuatro candidatos, Sur, terrenos de Jos herederos de Cárcamo y 
nombrados por mita.el entre el Gobierno Y el Garmendia; al Este, el río San Juan; y a.l Oes
concesionarlo. El fallo que dicten lo3 árbitros te, la misma manga del río San Juan, Lo que 
ó el del tercero en caso de discor.:iia, se1á ·n- se pone en conooimiento del público para los 
apela.ble, y elarbitrame~tose organizará en.esta efectos de ley.-Tegucigalpa, 2'7 de julio de 1914. 
capital. En caso de ser necesario el arbitra· 8-18 M. B. ROSA.LES. 

mento, si algura de las partes no presenta.re -----------------
candidatos en el término de diez días, el non.l-¡ 
bramiento será hetho pcr el Juez de Letras de El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le-
lo Uivil. tras de lo Civll, al público hace saber: que en 

12.--Los operarios necesarios para el func'.o- sentencia. de este Juzga.do, fecha seis del co
namiento de la. en1presa. E>stai-án exentos del rriente mes. se concedió á la menor María Eu 
servicio 1nilita.r, dt.biendo el oonces1onar10 ma· femia, en la. persona de su madre natural ~Ier. 
tricula.rlos d~ conformidad con la ley. cedes MartJnez, con beneficio de ieventario, la 

13.--L« presente contra.ta quedará. sin efecto, PoSeslán etectJva de la herencia testamentaria 
si dentro del término estipulado, contado desde del Genera.! Juan Ramón Soto, padre natural 

-CU a.probación porel Congreso Nacional, no se de la menor cttada.-Teg-ucigalpa, 2'2 de julio 
de 1914. 

da principio á las construcciones jndica.das en 12 
el número 9, salvo caso fortuito ó fuerza roa.· 
yor1 debidamente com.probadost ó sl no cumple 
oon las estipulaciones a.qui contenidas. Lo que 
ae pone en conocimiento del ptiblico para los 
Anea de ley.--Teguciga.lpa., 11 de íulio de 1914. 
8 MANUEL S. LóPEZ. 

----- ·-·----

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des 
)*ilio de "b"omento, Obras Públicas y Agricul
tura., por I& ley, hace saber: que con fecha de 
ayer se ha presentado á. su Despacho el Doctor 
B. D. GuHbert,, como apoderado de la cW. T. 
Hanson etc, C9,> soc1edad que tiene su domici 
llo y Ja ut>Jcaclón de sus negoctos en la calle 
Sur número 148, en la ciudad de Schenectady, 
Condado de Scbeneotady, Estado de New York, 
..Estados Unidos de América, pidJendo el ·regig. 

GABINO ALONZO B., Srío, 

Francisco J. Al varado, Administrador de 
Rentas del departamento dP. Cortés, ha.ce cons
tar: que con techa 30 de junto próximo pasado 
se presentó ante esta Administra.cJón de Ren: 
tas el seftor Modesto Pérez, de este v1;>clndarJ0

1 

denunciando como nacional y balrlfo un lote de 
terreno, constante como de cuatroc:Jeotas hec. 
tá.i"eas, situado á iomedJaciones de Ja aldea de 
Cofradía,· de este término municipal; cuyo te· 
rreno es propio para. Ja erfanza de ganado, y fo 
nomina con el nombre de e El Potrero,> siendo 
sus linderos: al Norte, terri;;no El Jute, de la 
aldea. de Cofradía. y los denunciados por don An. 
tonto Ca.no y el Licencia.do don Pascual P. To
rres; al Sur, terreno de don Carlos Tn.n y de la 
aldea de Cofradía; al Este, terreno na.cional; y 

Constantino Paz, .Adm.Jnistrador de Bentaa 
del departa.mento de Gracias, hace saber: queel 
día lunes treinta y uno de agosto próximo en
trante, á. las dos p. m., se rematar!\ en ast& p~· 
blica, en esta Ad.minJstracjón de Rentas,. elte-. 
rreno nacional denom1nado cLa CuebHla,> d&
nunciado por don Juan de Dios Navarro, com 
puesto de trescientas setenta. y nueve hecl:Alel& 
y mil doscientos treinta y seis metroscuadr&lk8 
de superficie, de las cuales cuatro hecUreassoa 
propias para la agrJcultura. y el resto para la 
crianza. de ganado, euyo valor asciende ' qui
nJentos ochenta y dos pesos. Se pone en o:>o<>
cimiento del público, de conformidad con el ar
ticulo 16 de la Ley Agra.ria vtgente.-GraciaS, 
21 de julio de 1914. 

Ü<>NST.AN'l'INO P.u. 

f,I Ban6o fttlántlda 
al público hace saber: que el tlpo4elDt.erélQ111 

estipula en sus c.ontrat.oe es el de lK anual W. 
ta nuevo aviso.-Artículo 15 del Deon&o n6m• 
ro 123, de 9 de abril de 1912. • 

Joe:N Pr..un:lB~ ,,. ...... 
LA GACETA 

AJ)JfINI8TltADOB.: 

Director de ta Tlpogratla N~ 

"t1"J, :Na.olooal.--Aveoicl&Cer...--.1'• 
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